
 

TRÁMITES PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE DELITOS DE 

NATURALEZA SEXUAL (DESDE 1 DE MARZO) 

1. Para obtener el formulario http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/es/inicio 

2. Pinchar en “Trámites y gestiones personales” 

 

3. Buscar el apartado “Antecedentes Penales por Delitos de Naturaleza Sexual” y, dentro 

de él, en el apartado Certificado de Delitos de Naturaleza Sexual. Desde el 1 de marzo 

 

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/es/inicio


 
4. A la derecha figura un apartado denominado “Documentos asociados”. Pinchar en Modelo 

de Solicitud de Certificado por Delitos de Naturaleza Sexual (PDF. 828 KB) 

 

 

5. Esto llevará a un PDF, que es el que habrá de rellenar cada solicitante. 

 

 

 

http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/1292427853891?blobheader=application%2Fpdf&blobheadername1=Content-Disposition&blobheadervalue1=attachment%3B+filename%3DModelo_de_Solicitud_de_Certificado_por_Delitos_de_Naturaleza_Sexual.PDF
http://www.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Portal/1292427853891?blobheader=application%2Fpdf&blobheadername1=Content-Disposition&blobheadervalue1=attachment%3B+filename%3DModelo_de_Solicitud_de_Certificado_por_Delitos_de_Naturaleza_Sexual.PDF


 
6. En dicho “Modelo de solicitud de Certificado por Delitos de Naturaleza Sexual”, que como 

decimos es individual (desaparece, por el momento, el sistema de petición colectiva por 

un representante que se había venido utilizando, transitoriamente, para la obtención de 

los certificados de antecedentes penales que sustituían provisionalmente al actual 

certificado)  es especialmente relevante el apartado de “Teléfono Móvil” ya que si no se 

opta por la presentación presencial en la Oficina Central de Atención al Ciudadano Calle 

de la Bolsa, 8, 28012 Madrid, el solicitante por correo del certificado recibirá del 

Ministerio un SMS en su móvil necesario para descargar el certificado a través de la sede 

electrónica del Ministerio de Justicia en cualquier dispositivo. 

 

 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD 

 

El Certificado por Delitos de Naturaleza Sexual está exento de tasa. Excepto en las 

solicitudes presenciales, el certificado se expedirá y enviará preferentemente por 

medios electrónicos al teléfono móvil del solicitante, salvo que el interesado haga 

constar expresamente su deseo de recibirlo por correo postal. 

El documento deberá cumplimentarse a máquina o con letras mayúsculas, sin 

enmiendas ni tachaduras. 

Junto a la solicitud deberá presentarse la siguiente documentación: 



 
I. Si el titular de la información es español: original o fotocopia compulsada del 

DNI, en vigor. Para la presentación por correo, es obligatorio remitir 

fotocopia compulsada del documento.  

II. Si el titular de la información es extranjero: original o fotocopia compulsada 

de la Tarjeta de residencia (NIE), Pasaporte, documento de identificación 

comunitario o equivalente en vigor. Para la presentación por correo, es 

obligatorio remitir fotocopia compulsada del documento. El Registro Central 

de Delincuentes Sexuales contiene únicamente información sobre los delitos 

de los que tiene constancia la Justicia Española, por lo que los ciudadanos 

extranjeros deben solicitar un certificado de antecedentes penales en el país 

de su nacionalidad, que deberán adjuntar al emitido por el Registro Central 

de Delincuentes Sexuales. 

III. Cuando la solicitud no se presente personalmente por el interesado sino por 

otra persona que lo representa, y en el caso de personas menores de edad, 

ésta, además de acreditar su identidad mediante la documentación anterior 

que corresponda, deberá aportar: 

i. Original o fotocopia compulsada del documento de identificación en 

vigor del representado. 

ii. Original o fotocopia compulsada del documento que acredite la 

representación por cualquier medio válido en derecho que deje 

constancia fidedigna de la misma (documento público autorizado por 

notario, documento privado con firmas legitimadas por notario o 

documento privado, otorgado en comparecencia personal del 

interesado ante empleado público, que hará constar esta circunstancia 

mediante diligencia), o libro de familia en el caso de personas menores 

de edad. 

Se habrá de firmar el impreso de solicitud. 

NOTA: Si se desea justificante de la solicitud presentada, habrá que aportar una 

fotocopia de la solicitud para que pueda ser sellada. 

 

 

 

 

 

 



 
INSTRUCCIONES PARA ENTREGA/ENVÍO DE LA SOLICITUD 

 

1. De forma presencial: acudiendo a la  

Oficina Central de Atención al Ciudadano 

Calle de la Bolsa, 8,  

28012 Madrid 

 

2. Por medios electrónicos a través del teléfono móvil: una vez enviada la 

documentación indicada anteriormente a  

Ministerio de Justicia 

Oficina Central de Atención al Ciudadano 

Calle de la Bolsa, 8,  

28012 Madrid 

 

El solicitante recibirá del Ministerio un SMS en su móvil para descargar el certificado 

a través de la sede electrónica del Ministerio de Justicia desde cualquier dispositivo. 

Con la clave, el interesado habrá de acceder a 

https://sede.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Sede/es/inicio 

 

 
 

 

 

https://sede.mjusticia.gob.es/cs/Satellite/Sede/es/inicio


 
 

Acceder a “Certificado del Registro Central de Delincuentes Sexuales” 

 

 
 

Luego a Tramitación on-line con CL@VE 

 

 
 

Y finalmente a Cl@ve PIN 

https://sede.mjusticia.gob.es/redese/clave/solicitarCertificado?lang=es_es&idtramite=1288778560459&idpagina=1215197884559


 

 


